
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE LA 
BIOTECNOLOGÍA MODERNA Y LA 
NANOTECNOLOGÍA



Ley 26.270- LEY DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE LA 
BIOTECNOLOGÍA MODERNA Y LA NANOTECNOLOGÍA

Podrán solicitar los beneficios de esta ley las personas humanas o 
jurídicas constituidas en la República Argentina que presenten 
proyectos:
• Investigación y desarrollo 
• Producción de bienes y/o servicios o al mejoramiento de 

procesos y/o productos.



RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE LA BIOTECNOLOGÍA 

MODERNA Y LA NANOTECNOLOGÍA

BENEFICIOS

Amortización acelerada en el impuesto a las ganancias por los bienes de 
capital  con destino al proyecto promovido.

Devolución anticipada del impuesto al valor agregado correspondiente a 
la adquisición de los bienes

Bono de crédito fiscal del cincuenta por ciento (50%) de los gastos efectivamente 
abonados destinados a las contrataciones de Servicios de Investigación y 
Desarrollo, en el marco del  proyecto presentado.



CONVOCATORIA 2023
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

✓ Contenidos de innovación con aplicación industrial y/o agropecuaria.
✓ Disminución de costos de producción, aumento de la competitividad y/o 

aumento de la productividad.
✓ Impacto socioeconómico local o regional y transmisión de estos efectos a 

otros sectores de la economía
✓ Vinculación directa con la formación y desarrollo de micro y pequeñas 

empresas de base tecnológica
✓ Aumento de empleo de recursos humanos,  
✓ Contribuyan a la sostenibilidad ambiental de la producción 
✓ Incluyan perspectiva de género en el personal que integra el equipo técnico 

o que planteen incorporación de personas que pertenezcan a grupos 
vulnerables

✓ Medición de la eficiencia financiera



PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA 2023
Inscripción a través de www.tramitesadistancia.gob.ar

✓ Ingresar con

CUIT y Clave

Fiscal

http://www.tramitesadistancia.gob.ar


Buscar el trámite como: Acceso al Régimen de Promoción del Desarrollo y la 
Producción de la Biotecnología Moderna y la Nanotecnología

❗ Importante: 
Seleccionar a quién 
se representa.
Si es Persona 
Jurídica, elegir el 
nombre de la 
empresa.

❗ La persona 
apoderada debe 
estar habilitada 
para efectuar este 
trámite.



Completar datos del SOLICITANTE:

Personas Humanas: Personas Jurídicas:



Documentación respaldatoria 



Documentación respaldatoria 



Documentación respaldatoria 



Carga de DOCUMENTACIÓN a presentar por TAD
Datos generales



Carga de DOCUMENTACIÓN a presentar por TAD
Datos generales 



● Copia del estatuto o contrato social y de sus eventuales modificaciones, en caso de personas jurídicas, debidamente
inscritas ante el organismo registral competente (legalizado por el colegio de escribanos correspondiente en caso de
estar certificado por escribano público que no sea de C.A.B.A.). Las personas humanas deberán presentar, en su lugar, la
constancia de Inscripción en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

● Acreditación de la personería del declarante y firmante de los documentos, mediante poder otorgado por escribano
público (legalizado por el colegio de escribanos correspondiente si la certificación no fuera de la C.A.B.A.) o copia de las
actas de designación de autoridades y distribución de cargos, en caso de personas jurídicas, debidamente inscritas ante
el organismo registral competente (legalizado por el colegio de escribanos correspondiente en caso de estar certificado
por escribano público que no sea de C.A.B.A.). Las personas humanas deberán presentar copia del Documento Nacional
de Identidad.

● En caso de ser persona jurídica, y presentar un “proyecto nuevo” presentar los últimos tres estados contables (único pdf)
aprobados suscritos por contador público independiente, debiendo su firma estar autenticada por el consejo profesional
correspondiente. En el caso de ser una persona jurídica, y presentar una solicitud de beneficios en el marco de “proyecto
aprobado en convocatorias anteriores” presentar el último estado contable aprobado, el cual deberá cumplimentar los
requerimientos mencionados anteriormente. En el caso de ser persona humana, deberán presentar la última Declaración
Jurada de Bienes Personales y la última Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias, presentadas ante la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Documentación actualizada en RUMP



Formulario de Inscripción
Hoja “Datos del proyecto” (obligatoria)



Formulario de Inscripción
Hoja “Datos del proyecto” 



Formulario de Inscripción
Hoja “Datos del proyecto” 



✓ Se pueden agregar filas o combinar celdas.

✓ La planificación debe ser clara y ordenada cronológicamente.

✓ Indicadores de cumplimiento: deben ser claros y tangibles, y constatar la realización de las actividades u objetivos.

Formulario de Inscripción

Hoja “Plan de Actividades” (obligatoria)



Formulario de Inscripción

Hoja “Plan de Actividades”: PARA PROYECTOS APROBADOS EN CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

✓ Baja de bienes por los cuales recibió uno o más beneficios: Describir si alguno de los bienes por los cuales 

recibió el beneficio sufrió una baja, y de ser así justificar lo máximo posible.

✓ Motivos de atraso en la planificación u obtención de resultados (de corresponder): De haber retrasos, 

justificar lo máximo posible.

✓ Año estimado de finalización del proyecto: Brindar los máximos detalles posibles.



Formulario de Inscripción

Hoja Capacidades Técnicas (obligatoria)

COMPLETAR CON LOS DATOS DE EMPLEADOS Y EMPLEADAS DEL PROYECTO

✓ Aclarar si es personal a contratar. Se constatarán los mismos en las auditorías.



Formulario de Inscripción

Hoja Recursos Disponibles (obligatoria)

Describir las instalaciones y el
equipamiento relevante
disponible que se utilizarán
para la ejecución del Proyecto,
incluyendo los bienes que
participan en la presente
solicitud de beneficios

Completar los datos por
aquellos otros financiamientos
que la empresa haya solicitado
o les hayan sido adjudicados
por parte de entidades públicas
y/o privadas.



Formulario de Inscripción

Hoja Rentabilidad Económica y Financiera (obligatoria)

✓ Completar con los datos de la empresa 

y sus últimos 3 cierres de ejercicio. Las 

celdas grises se autocompletarán.



● El costo total debe
calcularse sumando la
inversión necesaria para el
desarrollo del mismo (bienes,
maquinarias, equipos
adquiridos e infraestructura)
asi como tambien los costos
y gastos operativos (salarios,
insumos, impuestos y
servicios), que corresponden
al periodo que comprende el
inicio del proyecto hasta la
finalización del mismo.

Formulario de Inscripción

Hoja Rentabilidad Económica y Financiera (obligatoria)



1 2 3 4

✓ Deben tener sobrescrito cada factura el 
código único definido en el excel “Solicitud de 
Beneficios”. Si un BK tiene asignado el N° 1 y 
tiene dos servicios asociados para la puesta 
en marcha del mismo, éstos también deberán 
llevar el código 1.

✓ Adjuntar todos los documentos en un único 
PDF

Aclaraciones sobre los bienes de capital/elementos o servicios

Por cada ITEM OBJETO DE BENEFICIO
(bien de capital, y/o servicio de investigación y desarrollo) se debe adjuntar: 

✓ Factura nacional (si se compró en territorio nacional).
✓ Despacho de Importación (si se compró en el exterior). En dicho caso adjuntar también 

factura del exterior.



Debe ser numérico, consecutivo, único e 
irrepetible, cada bien o servicio debe tener 

el suyo propio.

¿Cómo se llama el bien de capital? O, ¿qué tipo de 
gasto de instalación es? Debe quedar claro qué tipo 
de bien de capital es/elemento de bien, o de qué se 

trata el gasto de instalación.

Solicitud de Beneficios: 
Hoja Compras nacionales (obligatoria para beneficio IVA y amortización 
acelerada sobre ítems adquiridos en territorio nacional)

ÍTEMS ADQUIRIDOS EN TERRITORIO NACIONAL

Descripción del 

ítem objeto de 

beneficio

Código único del 

ítem objeto de 

beneficio

Fecha de 

comprobante

Código tipo 

de 

comprobant

e

Punto de 

venta

Número de 

comprobante
CUIT Emisor

Importe 

neto 

gravado 

en $

Importe exento 

/ no alcanzado / 

no gravado, en $

Importe IVA 

facturado en $

Fermentador 1
DATOS DE LA 

FACTURA
SEGÚN 
TABLA

DATOS DE LA FACTURA

Molino de perlas 2



Solicitud de Beneficios: 
Solapa Compras nacionales (obligatoria para beneficio IVA y amortización 
acelerada sobre ítems adquiridos en territorio nacional)

Debe asignarse correctamente a qué corresponde 
dicho gasto.



Solicitud de Beneficios: 
Hoja Despachos de Importación (obligatoria para beneficio IVA y amortización 
acelerada sobre bienes adquiridos en el exterior)



Solicitud de Beneficios: 
Hoja “Gastos en I+D” (obligatoria para beneficio de bono de crédito fiscal)

Servicio objeto del beneficio. 

(Denominación del servicio. Puede ser el 

título del Plan de Trabajo o el nombre de 

la actividad)

Código único 

del servicio 

objeto de 

habilitación

Justificación del 

Servicio I+D. 

Indicar para qué 

es necesaria su 

incorporación al 

proyecto.

Fecha del 

servicio

Monto en Pesos 

(AR$)

Nº de factura 

del servicio

UVT/Institución 

prestadora del 

servicio

Importe 

destinado al 

Régimen

Ensayo Clínico Fase I del Biofármaco C I+D 1

Ensayo Clínico 
Fase I, necesario 
para el registro 
final en ANMAT

Datos de la factura del Servicio de I+D
Institución que 

brindó el 
servicio

Se calculará 

automáticamente

Único e irrepetible, característico de cada 
servicio de I+D, debe comenzar con “I+D” y 

seguir con un carácter numérico y 
consecutivo. Deberá coincidir con el que se 
sobrescribe en la factura y en la copia del 
contrato o convenio  correspondientes al 

servicio

❗ Este código debe sobreescribirse en la Factura del
Servicio de I+D y en el Plan de Trabajo/Contrato



Seguimiento del Expediente
TAD (Mis Trámites)



Muchas gracias

Contacto: biotecnologia@econocimiento.gob.ar

Dirección de Generación de Nuevas Empresas de la Economía del Conocimiento


